
O§EL Conlorcanqui
"Decenio de la Iguald¡d de Oportulidades para mujeres y hombres"

"Año de la unidad, la paz y el desarrcllo"
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polílica del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con |as políticas prior¡zadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las instifuciones educat¡vas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el articulo '1" de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en mater¡a

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

.."iir';ril-:hf' f¡nalidad permrtir la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituc¡ones educatrvas públ¡cas de educación básica y técnico

,l'..l}*,,"g,,qriva; 
es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

\! ,rY -:i:.:- i".'¿/_ ';i Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que
' ',r t iegula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seN¡cio docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta okas disposic¡ones, con la flnalidad de establecer d¡sposic¡ones en relación al procedirniento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscr¡to entre el docente adjudicado y

el titularde la entidad, yi

De conformidad con la Ley N'28044 Ley Generalde Educación, Ley N'29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su modiflcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma l\,4agisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201S-I,INEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del l\.,linisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

ado por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimienlo Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1"..APROBAR EL CoNTRATO, por servicios personales según el

a¡exo que forma parle de la presente, suscrrtc por a Lrnldad Etecutora y el person¿i Cc.eni,' que a ccniifi!ac ón sú ndica:



I.I. DATOS PERSONALES:

APELTIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REG¡MEN PENSIONARIO

ThULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

C DATOS DE LA PLAZA;

I,ARIANO NACECA, MELY

o.N.r. N'33766163

FEi/lEt{INO

121',t969

D.L. iP 19990

PROFESOR

EDUCACIaI INICIAL BILINGüE

,UTÚ
VEL Y/O MODALIDAD

EDUOATIVA

DE PLAZA : 921201217018

lniclal. Jardin

392

PROF, NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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GI
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NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CF|\rllAGl
JMV/J-PER
apoyo

CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

PROFESOR

I{OilAGESI A SEGU'{DA OISPOSIGIO¡I CO PTE E¡fTARIA FII{AL DE LA LEY I{O

29951 (0.S. ti'00s20tlEF, *lE oRAr{D{, 1{. 29l.2i í3. |NEDU'SPE.IJP)

2332015 N" DE FOL|OS: 54

ACTA DE ADJUDICACIOI¡I

Desde el 3/12023 hasta el 1213112023

30 Hora3 Pedagog¡cas

PUN

¡.PJICULO 2'.' ESTABLECER, confome e! Anero l del Decrelo SuprerE N'Cro!-
2o2IM|NEDU, qu€ contbne el docuriEflb 'Conts¿to de Serv¡c¡o Docente', es causal de resolEión dsl cmtrab qlalqu¡era d€ los molivos

señalados en h Cláusuh Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasific¿dor de Gastos, lal como ¡o dispone La tey N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Sechr Públ¡co para el Año

F¡sca|2023.

ARTICULO 4'.. I¡OTIFICAR, la presente resolución a la pale intercsáda e ¡nstancias

administratjvas perlinentes para su mnociménto y acc¡ones de Ley.

Regístrese y comun¡quese

DATOS DEL CONÍRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DET CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION
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